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DEVOLUCIÓN DE APORTES: ALCANCES Y RIESGOS

Carlos Calle Rivera

La Cámara de Diputados ha aprobado el Proyecto de Ley 78/2021, por unanimidad en su estación 
en grande; y, por mayoría absoluta en su estación en detalle. Este proyecto establece dos 
modalidades de devolución:
- Devolución Total. Para aquellos ex aportantes que tengan en su Cuenta Personal Previsional (CPP) 
un monto menor o igual a 10.000 Bs. y 50 años o más de edad.
-- Devolución Parcial. Hasta el 15% de su CPP a aquellos ex aportantes que tengan un saldo menor 
o igual a 100.000 Bs. y hasta 15.000 Bs. a aquellos ex aportantes que tengan en su CPP un saldo 
mayor a 100.000 Bs., independientemente de la edad que tengan.

Sin embargSin embargo, para acceder a la Pensión Solidaria y antes de solicitar la jubilación se debe devolver 
lo retirado, incluido los rendimientos. La Pensión Solidaria ha sido incorporada al Sistema de 
Pensiones en 2010 con la Ley 65 para mejorar las pensiones de los trabajadores con ingresos 
bajos. Pero, en la práctica, también han mejorado su pensión los de ingresos medios. El 
complemento de pensión se llama Fracción Solidaria.

En el cuadro precedente se presenta casos de pensiones a objeto de ilustEn el cuadro precedente se presenta casos de pensiones a objeto de ilustrar la importancia de la 
Fracción Solidaria. Claramente se evidencia la importancia que ésta tiene en las pensiones de 
jubilados de ingresos bajos. A lo anterior se debe añadir que, aproximadamente, el 65% de los 
jubilados mejoran su pensión con este componente, sin él, las pensiones serían realmente 
miserables. Éste es el riesgo a que están expuestos quienes retiren y no repongan estos recursos. 

PPor lo expuesto, el ex aportante debe evaluar cuidadosamente, porque, conforme dispone el Art. 
91 del DS 822, si no repone los aportes, también se le podría disminuir la densidad de aportes 
(años aportados) y con ello no reunir el mínimo de 10 años para jubilarse y consiguientemente 
perder, también, el seguro de salud.


